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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El pasado 25 de abril, se recibió memorial del extremo demandante en el cual aportó las 

certificaciones expedidas por Servientrega de las citaciones para notificación personal remitidas 

a las sociedades ejecutadas y a la persona natural demandada. De las mismas se observa, tal 

como lo advierte el libelista que sólo se obtuvo resultado positivo de entrega en la notificación 

remitida a Todo Pescados S.A.S. el día 13 de abril de 2023; no obstante, respecto de la sociedad 

Kualam S.A.S y Carlos Adolfo Mejía Tobón, no se entregó, y se anuncia como como causal que 

“la persona a notificar no vive ni labora allí”. 

 

De acuerdo con lo anterior, y según lo que también fue anunciado por el apoderado de la parte 

demandante, para avanzar con el trámite es menester requerir a ese sujeto procesal para que 

proceda con la notificación por aviso de la sociedad Todo Pescados S.A.S., en los términos del 

artículo 292 del CGP, pues se halla vencido el término para que la citada compareciera a recibir 

la notificación personal, sin que se hubiere verificado esa circunstancia. De otro lado, en relación 

con los codemandados sociedad Kualam S.A.S y Carlos Adolfo Mejía Tobón, se requiere agotar 

los otros medios de notificación anunciados en la demanda. 

 

Para cumplir con las gestiones propias de la notificación, en los términos indicados, y acreditarlo 

en el proceso se concede a la parte demandante el término de quince (15) días, contados desde 

la notificación por estados de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

Tipo de Proceso  Ejecutivo Singular 

Radicado  05001 31 03 022 2023 00018 00 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandados  Todo Pescados S.A.S. y otros 

Auto Sustanciación Nro.  476 

Asunto  Requiere demandante probar gestiones de 
notificación  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 16/05/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 046 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 
Secretaría. 
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Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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